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Resumen

El presente trabajo tiene como objeto analizar el problema de la indemnizacion
sustitutoria en caso de imposibilidad de ejecutar una sentencia en sus propios tér-
minos, determinando el sujeto obligado al abono de la indemnizacién. El estudio, a
partir de lo dispuesto en el art. 105,2 de la LJCA, lleva a cabo un andlisis critico de la
Sentencia 267/2025 de 11 de marzo. Frente a la doctrina del Tribunal Supremo, que
establece que corresponde abonar la indemnizacién a la Administracién obligada a
ejecutar la sentencia en sus propios términos, se sostiene que la indemnizacién debe ir
a cargo del ente cuya resolucién es anulada por los tribunales, sin que las consecuen-
cias de la anulacién puedan ser luego llevadas a efecto.
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Abstract

The purpose of this paper is to analyze the issue of substitute compensation in
the event of the impossibility of enforcing a judgment on its own terms, determining
the party obliged to pay the compensation. Based on the provisions of Article 105.2
of the LJCA, the study carries out a critical analysis of Judgment for de Supreme
Court 267/2025 of March 11. Contrary to the Supreme Courts doctrine, which
establishes that compensation must be paid by the administration obliged to enforce
the judgment on its own terms, it is held that the compensation must be paid
by the entity whose judgment is annulled by the courts, without the consequences of
the annulment being able to be subsequently implemented.
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I. EL DERECHO A LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS EN SUS
PROPIOS TERMINOS

En la actualidad, en el orden contencioso administrativo, el derecho a la
ejecuciéon de las sentencias en sus propios términos forma parte del derecho
a la tutela judicial efectiva. De conformidad con lo establecido en el art. 117,3 de
la Constitucién asi lo estableci6 el Tribunal Constitucional en multiples senten-
cias, de entre las que podemos destacar las siguientes: 167 de 1987, 148 y 149
de 1989, 152 de 1990, 48 de 1999 y 140 de 2010. En todas ellas se consagré la
intangibilidad, la inmodificabilidad o invariabilidad de las resoluciones judiciales.
Esta misma doctrina ha sido reiterada en los mismos términos en una abundante
y uniforme doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo. La importancia
de este principio fue a su vez reconocida en la exposicién de motivos de la ley
jurisdiccional de 1998 en los términos siguientes:

La Ley ha realizado un importante esfuerzo para incrementar las garantias de
ejecucion de las sentencias, desde siempre una de las zonas grises de nuestro sistema
contencioso-administrativo. El punto de partida reside en la imperiosa obligacién
de cumplir las resoluciones judiciales y colaborar en la ejecucién de lo resuelto,
que la Constitucién prescribe, y en la potestad de los érganos judiciales de hacer
ejecutar lo juzgado, que la propia Constitucién les atribuye. Prescripciones que
entroncan directamente con el derecho a la tutela judicial efectiva, ya que, como
viene sefialando la jurisprudencia, ese derecho no se satisface mediante una justicia
meramente tedrica, sino que conlleva el derecho a la ejecucion puntual de lo fallado
en sus propios términos. La negativa, expresa o implicita, a cumplir una resolucién
judicial constituye un atentado a la Constitucién frente al que no caben excusas.
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Pero esta misma jurisprudencia, y el legislador, han reconocido que en algu-
nos casos la sentencia no podrd ejecutarse en sus propios términos. El Tribunal
Constitucional, en su Sentencia 58/1983 de 21 de junio, afirmé que:

Sin entrar a examinar en estos momentos otros aspectos del complejo derecho
que regula el art. 24 de la Constitucién y limitdindonos a la repercusién que tal dere-
cho tiene en el trdmite de ejecucion de sentencia, debemos sefialar que el derecho
del art. 24 se concreta en que el fallo judicial pronunciado se cumpla, de manera
que el ciudadano, que ha obtenido la sentencia, vea satisfecho su derecho y, por
consiguiente, en su vertiente negativa es el derecho a que las sentencias y decisiones
judiciales no se conviertan en meras declaraciones sin efectividad, naturalmente,
dejando a salvo el caso de las sentencias meramente declarativas. Sin embargo, el
art. 24 de la Constitucién y la consagracién constitucional del derecho a la tutela
jurisdiccional efectiva no alcanzan a cubrir las diferentes modalidades que puede
revestir la ejecucién de una sentencia, pues, supuesto que la norma constitucional
se cumple si la sentencia es efectiva y el derecho del ciudadano recibe satisfaccién,
hay que concluir que tan constitucional es una ejecucién en la que se cumple el
principio de la identidad total entre lo ejecutado y lo estatuido en el fallo como una
ejecucion en la que, por razones atendibles, la condena es sustituida por su equiva-
lente pecuniario o por otro tipo de prestacién.

El Tribunal Supremo, de forma undnime y en una pluralidad de sentencias,
ha confirmado la misma doctrina’.

El legislador, por su parte, establecié en el art. 18.2 de la Ley Orgdnica del
Poder Judicial que: «Las sentencias se ejecutardn en sus propios términos. Si la
ejecucion resultare imposible, el Juez o Tribunal adoptard las medidas necesarias

Entre otras sentencias del Tribunal Supremo, cabe citar la de 14 de junio de 2016, rec.cas.
1719/2015, que se pronunci en los siguientes términos: «Ha de insistirse en que la ejecu-
cién de la sentencia forma parte del contenido del derecho a la tutela judicial efectiva, art.
24 CE, por lo que la inejecucién por su imposibilidad juridica o material, art. 105 LJCA,
hace necesario una motivacién especial exigente. No define la LJCA, art. 105.2, en qué
consiste la imposibilidad material de ejecucién de una sentencia. Ha sido la jurisprudencia
la que ha ido delimitando aquella con una concepcidn restrictiva de los supuestos de impo-
sibilidad (SSTS 17 de noviembre de 2008, rec. cas. 4285/2005, 14 de febrero de 2013, rec.
cas. 4311/2011). Estamos, por tanto, frente a supuestos individualizados casuisticamente
en atenci6n a las circunstancias concurrentes en cada supuesto en que deben ponderarse
los distintos intereses concernidos. Como expresa la Sentencia de 23 de febrero de 2010,
rec. cas. 4758/2007, la posibilidad de inejecucién estd amparada por lo dispuesto en el
actual art. 105.2 de la vigente LJCA, que recoge lo que ya establecian los arts. 105 a 107
de la anterior, razén por la que, como indicamos en nuestras SSTS de 4 de mayo y 15 de
junio de 2004 (recursos de casacién 2415/2000 y 3783/2002), “al interpretar lo dispuesto
en el citado articulo 105.2 de la Ley de esta Jurisdiccién, es conforme a derecho sustituir
la ejecucién de la sentencia en sus propios términos por una indemnizacién de dafios y
perjuicios derivados de la inejecucién”. Dada tal doctrina resulta obvio que la sustitucion
dineraria no lesiona el art. 24 CE».
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que aseguren la mayor efectividad de la ejecutoria, y fijard en todo caso la indem-
nizacién que sea procedente en la parte en que aquélla no pueda ser objeto de
cumplimiento pleno». En el art. 105,2 de la ley jurisdiccional se dispuso que:

Si concurriesen causas de imposibilidad material o legal de ejecutar una sen-
tencia, el 6rgano obligado a su cumplimiento lo manifestard a la autoridad judicial a
través del representante procesal de la Administracién, dentro del plazo previsto en
el apartado segundo del articulo anterior, a fin de que, con audiencia de las partes y
de quienes considere interesados, el Juez o Tribunal aprecie la concurrencia o no de
dichas causas y adopte las medidas necesarias que aseguren la mayor efectividad de
la ¢jecutoria, fijando en su caso la indemnizacién que proceda por la parte en que
no pueda ser objeto de cumplimiento pleno.

Las leyes reconocen, por tanto, que pueden concurrir causas que hagan
imposible la ejecucién de la sentencia en sus propios términos, y para hacer frente
a esta posibilidad se regula un incidente de ejecucién y se establece que dentro
del mismo el Juez o Tribunal deberd adoptar dos decisiones sucesivas. En primer
lugar, apreciar o no la concurrencia de las causas que impiden la ejecucién de
la sentencia en sus propios términos, y en su caso, a continuacion, adoptar las
medidas necesarias que aseguren la mayor efectividad de la ejecutoria, fijando en
su caso la indemnizacién que proceda por la parte en que no pueda ser objeto de
cumplimiento pleno. El art. 105.2 de la LJCA permite diferentes modos de dar
respuesta a la imposibilidad de ejecucion. Se refiere a «las medidas necesarias», y
en su caso a la indemnizacién «por la parte en que no pueda ser objeto de cum-
plimiento pleno».

Doctrina y jurisprudencia han analizado el alcance de los preceptos legales
citados y han destacado alguno de los elementos esenciales de los mismos®. Asi, se

Esta referencia a la indemnizacién «por la parte en que no pueda ser objeto de cumpli-
miento pleno» puede plantear algiin problema. En este sentido la Sentencia del Tribunal
Supremo 1466/2019, rec. cas. 2381/2016, resolvi6 un tema de interés. Dictada sentencia
en la que se ordenaba proceder a una nueva adjudicacién de contrato, en el momento de
tener que proceder a una nueva adjudicacién restaban adin unos diez anos de ejecucién. El
punto debatido es si esta nueva adjudicacién debia ser por los diez afos restantes, mds una
indemnizacién por el periodo ya ejecutado, o bien se podia adjudicar de nuevo por todo
el plazo inicial del contrato. El Tribunal concluye que la ¢jecucién en sus propios términos
debe llevar a que se proceda a una nueva adjudicacién por todo el periodo inicial del con-
trato, sin que proceda «remitir genéricamente, y sin ninguna concrecién, a una eventual
indemnizacién por el periodo restante».

De entre los diversos trabajos doctrinales véase R. Gémez Ferrer Rincén (2008), La im-
posibilidad de ejecucién de sentencias en el proceso contencioso administrativo, Madrid:
Thomson Civitas, J. Huelin (2000), «El derecho de ejecucién de las sentencias. El derecho
a la invariabilidad e intangibilidad de los pronunciamientos judiciales». Cuadernos de dere-
cho piiblico, 10, mayo/agosto. 1. Martin Delgado (2005), Funcién jurisdiccional y ejecucion
de sentencias en lo contencioso administrativo, Madrid: Marcial Pons, M. C. Escudero He-
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ha afirmado que los supuestos de imposibilidad de ejecucién de sentencias deben
aplicarse de forma excepcional, que debe precisarse la diferencia entre imposibi-
lidad legal y material de ejecucién, y que en todo caso en los supuestos de impo-
sibilidad de ejecucion deberd acordarse un medio alternativo de ejecucién o una
indemnizacién como medida sustitutiva. La sentencia, o el auto dictado dentro
del incidente de ejecucién, deberdn fijar el alcance de la indemnizacién teniendo
en cuenta las circunstancias del caso concreto®.

Todas estas cuestiones han sido objeto, como hemos dicho, de un abundante
tratamiento doctrinal y jurisprudencial, pero creemos que no se ha analizado con
la misma intensidad la cuestién relativa a determinar a quién corresponde hacerse
cargo del abono de la indemnizacién en caso de imposibilidad de ejecutar la sen-
tencia en sus propios términos, ni se ha analizado tampoco cudl es la naturaleza
juridica del cumplimiento de la sentencia por su equivalente.

La reciente sentencia del Tribunal Supremo 267/2025 de 4 de marzo de
2025, rec. cas. 7303/2021, se ha planteado esta cuestién, dando una respuesta al
problema a que acabamos de hacer referencia, esto es, quién debe hacerse cargo
de la indemnizacién.

II. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 267/2025.
EL SUPUESTO DE HECHO

El supuesto de hecho de la sentencia, bien resumido en su FJ primero,
es el siguiente. El Ayuntamiento de Barcelona licité los servicios de limpieza y
recogida selectiva de diversos edificios municipales, estableciendo un total de 10
lotes. Mediante resolucién de 16 de noviembre de 2016 el 6rgano de contratacién
inadmitié la oferta de una de las empresas licitadoras, y adjudicé el contrato a
otra empresa. La empresa excluida interpuso un recurso especial en materia de
contratacién ante el Tribunal Cataldn de Contratos del Sector Pablico (TCCSP).
El TCCSP estimé el recurso y ordené retrotraer las actuaciones, reconociendo

rrera (2005), Los obstdculos a la efectividad de las sentencias en el contencioso administrativo y
sus soluciones, Madrid: Dykinson, pdgs. 103-133. A. Sdnchez Lamelas (coord.) (2006), La
ejecucion de sentencias contencioso-administrativas, Cizur Menor: Thomson Aranzadi. Des-
de un planteamiento mds general, E. Garcia de Enterrfa (1987), «Los postulados constitu-
cionales de la ejecucién de sentencias contencioso administrativas», DA 19, , pdgs. 7-15.
Como dice I. Martin Delgado, op. ciz., pdg. 172, «el art. 105 de la LJCA prevé dos supues-
tos de imposibilidad de ejecutar la sentencia: imposibilidad material e imposibilidad legal,
concretando asf lo previsto en el art. 18.2 de la LOPJ que habla sélo de ejecucién impo-
sible». Por su parte, J. Tornos Mas en su comentario al art. 105.2 de la LJCA, en el vol.
col. Santos Vijande (dir.) (1999), Madrid: Edersa, pdg. 842, afirma que «se permite una
sustitucion judicializada en la forma de ejecucion del fallo, no la suspension o declaraciéon
de imposibilidad de ejecucién por parte de la propia administracién».
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el derecho de la empresa excluida a participar en la licitacién. El Ayuntamiento
de Barcelona, en ejecucién de la resolucion del TCCSP, tras incorporar todas las
ofertas presentadas en su dia, realiz6 una nueva valoracién y adjudicé dos lotes a
la empresa inicialmente excluida, dejando sin efecto la adjudicacién de estos dos
lotes a la empresa inicialmente adjudicataria. Esta segunda adjudicacién por parte
del Ayuntamiento de Barcelona no fue impugnada inicialmente por ninguna de
las empresas licitadoras. Pero la empresa que obtuvo en un primer momento la
adjudicacién de los dos lotes, adjudicacién que perdié como consecuencia de
la resolucién del TCCSP que fue ejecutada por el Ayuntamiento de Barcelona, s
recurri6 la decisién del TCCSP ante el Tribunal Superior de Justicia, recurso que
fue ampliado para dirigirlo también contra la resolucién del Ayuntamiento de
Barcelona de 25 de mayo de 2017 que procedié a la segunda adjudicacién.

El recurso contencioso administrativo ante el TSJCat fue estimado en parte
por la Sentencia 182/2020 de 21 de enero de 2020. La sentencia anuld la reso-
lucién del TCCSP, ordenando la retroaccién del procedimiento al momento
anterior de la valoracién de las ofertas, para proceder a una nueva adjudicacién
excluyendo de nuevo la oferta de la empresa que en su dia ya habia sido excluida
por el Ayuntamiento de Barcelona. Dentro de este procedimiento judicial ante
el TSJCat, la recurrente solicité la suspensién de la adjudicacién y la ejecucién
del contrato a su favor, con el fin de evitar que la sentencia pudiera carecer de
sentido en el momento en que se dictara, por haber sido ya ejecutado el contrato.
La suspensién fue denegada’.

Notificada la Sentencia 182/2020 al Ayuntamiento de Barcelona, este
planted, mediante incidente de ejecucién, la imposibilidad de ejecucién de la
sentencia dado que el contrato habia finalizado su vigencia el 30 de junio de
2019. Este escrito se trasladé a la recurrente que solicité se le reconociera una
indemnizacién por lucro cesante equivalente al 10% del beneficio industrial y se
condenara al Ayuntamiento de Barcelona a su abono.

El TSJCat dicté auto, con fecha de 25 de enero de 2021, en el que admi-
tié el planteamiento del incidente de inejecucién, declaré que la sentencia no
podia ejecutarse en sus propios términos y denegé la pretensién de la recurrente
en cuanto a que se condenara al Ayuntamiento al abono de la indemnizacién
correspondiente por la inejecucién de la sentencia. El auto no niega el derecho a
la indemnizacién, pero si rechaza la pretensién de la recurrente de que la misma
corra a cargo del Ayuntamiento, sin determinar a quién debe corresponder el
abono de dicha indemnizacién. En todo caso, la cuestién relativa a quién debe
asumir el abono de la indemnizacién se hace presente.

El citado auto del TSJCat de 25 de enero de 2021 fue recurrido en reposi-
cién por la empresa que obtuvo la sentencia favorable en primera instancia, y que
vefa que la sentencia del TSJCat era inejecutable sin que se determinara quién
debia hacerse cargo de la indemnizacién. El recurso fue desestimado por auto

> Segiin se hace constar en la sentencia que comentamos, FJ tercero.
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de primero de junio de 2021. Este Auto fue recurrido en casacién por la misma
empresa, dando lugar a la sentencia objeto del presente comentario.

El Tribunal Supremo admitié el recurso casacional mediante Auto de 27 de
octubre de 2022, en el que senalé que la cuestién que revestia interés casacional
para la formacién de jurisprudencia consistia en determinar:

[...] si, en el dmbito de un incidente de inejecucién de sentencia planteado
por la Administracién condenada a la retroaccién del procedimiento de adjudica-
cién al momento anterior a la valoracién de las ofertas presentadas y para que se
formule nueva adjudicacién, puede declararse el derecho de indemnizacién sustitu-
toria del adjudicatario inicial que después fue desplazado por el érgano de recursos
contractuales y, en su caso, cudl debe ser el alcance de esa indemnizacién sustitu-
toria.

Como se desprende del contenido del auto citado, las dos cuestiones que a
juicio del Tribunal Supremo tienen interés casacional son las relativas a si en el
caso de imposibilidad de ejecucién de las sentencias puede declararse el derecho
a una indemnizacién sustitutoria a favor del recurrente que obtuvo la sentencia
favorable, y cudl debe ser el alcance de la indemnizacién. Pero nada se dice sobre
la cuestidn relativa a quién debe asumir en este caso el abono de la indemniza-
cién, cuestién que a nuestro juicio era la verdaderamente relevante y novedosa
que planteaba el Auto recurrido en casacidn, y sobre la cual si que se pronunciard
el Tribunal Supremo al dictar sentencia.

lll. CONTENIDO DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
267/2025

La sentencia del Tribunal Supremo objeto de este comentario, después de

dar cuenta de los areumentos de las partes personadas en el proceso (la empresa
g p p p p

que obtuvo la sentencia favorable del TSJCat y que reclamaba la ejecucién de

dicha sentencia, y el Ayuntamiento de Barcelona, como entidad a la que aquella
y Y q q

pretendifa imputar el pago de la indemnizacién sustitutoria), identifica en el FJ

quinto las cuestiones a examinar en los términos siguientes:

A/ Planteamiento general sobre la compensacién econémica en caso de que se
declare la imposibilidad legal o material de ejecutar la sentencia.

B/ Supuesto especifico en el que la resolucién administrativa anulada en la
sentencia cuya ejecucién se declara imposible proviene del 6rgano que resuelve un
recurso especial en materia de contratacién administrativa que no ha sido parte en
el proceso: procedencia de indemnizacién y determinacién del obligado a abonarla.

C/ Criterios para la determinacién y cuantificacién de la indemnizacién.

De los tres puntos que sefala el Tribunal, como venimos diciendo, nos inte-
resa el B), y en concreto, la determinacién del obligado a abonar la indemnizacién
sustitutoria de la ejecucién de la sentencia.
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El Tribunal, en el FJ sexto de su sentencia, aborda desde un planteamiento
general la cuestidon relativa a la necesaria compensacién econémica cuando se
declara la imposibilidad legal o material de ejecutar una sentencia en sus pro-
pios términos, y afirma que «en el caso que nos ocupa no se ha planteado con-
troversia acerca de la declaracién de imposibilidad de ejecucién de la sentencia.
La recurrente Ginicamente cuestiona que la Sala de instancia haya denegado la
indemnizacién compensatoria». Afirmacién que debe matizarse, ya que la Sala de
instancia, como vimos, no deniega el derecho a la indemnizacién compensatoria,
lo que acordé es que el Ayuntamiento de Barcelona no era quien debiera hacerse
cargo de la indemnizacién.

A continuacién, el Tribunal, en el F] séptimo, entra en la cuestién objeto de
nuestro interés: la procedencia de la indemnizacién compensatoria y la identifica-
cién del obligado a satisfacerla.

1. ALGUNAS CUESTIONES PREVIAS

Antes de entrar en el examen de la sentencia del Tribunal Supremo objeto
de este comentario, examen que centraremos en el controvertido tema de quién
es el obligado a abonar la indemnizacién sustitutoria en caso de imposibilidad de
ejecutar una sentencia, es conveniente hacer referencia a una serie de resoluciones
previas que enmarcan el caso objeto de nuestro interés y los razonamientos del
Tribunal Supremo.

Una primera cuestién es la relativa a la singularidad del procedimiento de

resolucién de conflictos por los TARC, y la posible impugnacién de sus resolucio-
nes’. El art. 21.3 de la LJCA establece que:

[...] en los recursos contra las decisiones adoptadas por los 6rganos adminis-
trativos a los que corresponde resolver los recursos especiales, y las reclamaciones
en materia de contratacién a que se refiere la legislacién de Contratos del Sector
Publico, los citados 6rganos no tendrdn la consideracién de parte demandada, sién-
dolo las personas o Administraciones favorecidas por el acto objeto del recurso, o
que se personen en tal concepto, conforme a lo dispuesto en el art. 49.

Consecuentemente los TARC no pueden ser parte demandada cuando se
impugna en sede judicial una de sus resoluciones, y tampoco lo puede ser la
administracién autora de la resolucién que anula el TARC, ya que no es admi-

Sobre los TARC, en general, puede consultarse J. Santamaria Pastor (2015), Los recursos
especiales en materia de contratos del sector piiblico, Cizur Menor: Aranzadi, y «El siste-
ma de Tribunales Administrativos de recursos contractuales», Revista Parlamentaria de la
Asamblea de Madrid, 32, 2015, pégs. 41-78; S. Diez Sastre (2022), «El recurso especial
en materia de contratacién publica», Anuario de derecho municipal, 5, pags. 261-279 y A.
Galdn Galdn (dir.) (2024), «Hacia un mejor control de la contratacién publica local: los
tribunales administrativos de recursos contractuales», Claves 44.
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nistracién favorecida por la resolucién del TARC. Por tanto, en sede judicial serd
parte demandante la entidad beneficiada por la resolucién del érgano de contra-
tacién que el TARC anula, sin que comparezca como parte demandada el 6rgano
de contratacién ni normalmente tampoco la administracién de la que depende
el TARC.

En el caso que nos ocupa, como ya hemos dicho, el Ayuntamiento de Bar-
celona ejecutd la resolucién del TARC y no se personé ante el TSJCat, ya que no
podia hacerlo. Si su personacién hubiera sido posible, y se hubiera personado,
ciertamente podria haber defendido su resolucién, y podria haber sostenido que
en caso de anularse dicha resolucién la retroaccidon de actuaciones para una nueva
adjudicacién serfa imposible, anadiendo que la indemnizacién sustitutoria se exi-
giera al TARC o a la Administracién de la Generalidad. Pero por disposicién legal
no pudo personarse. Sin oponerse a la resolucién del TARC se limité a ejecutarla
procediendo a una nueva adjudicacién del contrato. Actué en todo momento
correctamente. Por ello, avanzamos ya, creemos que no puede derivarse de esta
falta de personacién ninguna consecuencia negativa para quien actué conforme
a derecho.

Una segunda cuestidn es la existencia de una serie de resoluciones que ya
habian analizado la posible responsabilidad patrimonial por los dafios causados
como consecuencia del funcionamiento de los tribunales de recursos contractua-
les. Tres recientes, y excelentes trabajos, se han ocupado de esta cuestién’.

Desde un planteamiento general se sefiala que la responsabilidad de los
TARC puede derivar de dos principales titulos de imputacién: anulacién judicial
de la resolucién del TARC (supuesto de error del TARC en la diccién de su reso-
lucién) y dilaciones indebidas (supuesto de funcionamiento anormal del TARC)?®.

El Dictamen 48/2018 del Consejo Consultivo de Aragén, y el Dictamen
170/2019 de la Comisién Juridica Asesora de la Generalidad se plantearon el
problema desde esta primera perspectiva, es decir, la posible responsabilidad de
los TARC como consecuencia de la anulacién de una resolucién dictada por ellos.
Desde este planteamiento los dos dictdmenes recurren por analogia a la doctrina
sobre el error judicial, para determinar si concurre o no la responsabilidad de los
TARC, teniendo también en cuenta la naturaleza singular de estos 6rganos y la

7 A. Galén Galdn «Responsabilidad patrimonial por dafios causados como consecuencia

del funcionamiento de los tribunales administrativos de recursos contractuales», capitulo
V de la obra por €l dirigida «Hacia un mejor control de la contrataciéon publica local: los
tribunales administrativos de recursos contractuales», Claves 44, 2024, pdgs. 153-189. G.
Garcfa Alvarez, Indemnizacién a los licitadores perjudicados por las actuaciones de los
tribunales contractuales: vias para hacer valer el derecho al resarcimiento», Observatorio
de la Contratacién Publica 09/04/2025, T. Cortadellas y C. Sdez (2023), «El quebranto
de la tutela judicial efectiva derivado de la falta de personacién judicial de los tribunales
administrativos de contratos del sector pablico», Diario La ley 10403.

8 A. Galin Galin, op. cit., pag. 156.
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necesidad de preservar la funcionalidad de esta institucién como mecanismo de
garantia prejudicial. A la vista de lo anterior, se concluye que la anulacién de las
resoluciones de los TARC los convierte en imputables, pero de acuerdo con los
principios de la responsabilidad derivada de la anulacién de un acto administra-
tivo, deberd atenderse a la racionalidad y razonabilidad de la decisién adminis-
trativa anulada para exigir o no la responsabilidad a los TARC.

Los trabajos ya citados dan cuenta también de algunos pronunciamientos
judiciales sobre esta misma cuestién. Son algunas resoluciones de Tribunales
Superiores de Justicia en las que, tras anular la resolucién de un TARC, el Tri-
bunal entra también a determinar si ademds de reconocer el derecho del recu-
rrente a obtener la adjudicacién del contrato, debe reconocerse su derecho a ser
indemnizado por el tiempo durante el que se vio privado de ejecutar el contrato
(imposibilidad parcial de la ejecucién de la sentencia en sus propios términos).
Asi, en la Sentencia del TS] de Madrid 232/2015 de 14 de mayo’. Se reconoce el
derecho de la recurrente a una indemnizacién sustitutoria por no haber podido
ejecutar con normalidad el contrato, y se determina que el obligado al pago es la
administracién contratante, a pesar de que el Tribunal confirma en su sentencia
la validez de la decisién municipal inicial adjudicando el contrato'’. Como dice
Galdn Galdn', la sentencia establece una suerte de responsabilidad objetiva de la
administracién contratante, sin que se fundamente de forma precisa la razén de
la imputacién de esta responsabilidad a la administracién contratante.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragén 355/2016, en un
caso similar, da una respuesta diversa. Establece que la indemnizacién sustitutoria
corresponde a la administracion a la que se encuentra adscrito el TARC, si bien
no reconoce el derecho del recurrente a obtenerla, al no haber formulado de
forma precisa la pretensién de que se condenara a esta administracién al abono
de la indemnizacién'.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco 40/2023, de 31
de enero, también sostiene que la anulacién judicial de la resolucién del TARC
no determina directa y automdticamente la existencia de responsabilidad patri-
monial, ya que es preciso entrar a analizar la concurrencia de todos y cada uno de

En sentido muy parecido puede citarse la sentencia de la Audiencia Nacional 24 de julio
de 2018.

En este caso la entidad recurrente plante6 en su recurso una doble pretensién, que se le
adjudicara el contrato y que se le indemnizara por la parte que ya no podia ejecutar.

Op. cit., pag. 174.

Esta sentencia plantea la cuestién de si para poder obtener la indemnizacién sustitutoria
es necesario que el interesado hubiera formulado previamente a la administracién la pre-
tensién de cumplimiento sustitutorio mediante una compensacién econémica. Sobre este
punto pueden verse las sentencias del Tribunal Supremo de 9 de julio de 2019, rec. cas.
677/2017 y de 2 de marzo de 2023, rec. cas. 5143/2021, en las que se reconoce el derecho

a la indemnizacién al haberse formulado por el recurrente esta pretension.

10

11
12
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los requisitos legalmente exigidos, por tanto la racionalidad y la razonabilidad de
la decisién administrativa. Una vez concluye que en el caso enjuiciado si concurre
el derecho del recurrente a ser indemnizado, establece que el abono de la indem-
nizacién corresponde al Gobierno Vasco, ya que el TARC (autor de la resolucién
que se anula) se integra formalmente en la Administracién autonémica.

Por tltimo, se nos da cuenta de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluna 77/2020 de 15 de enero, cuya imposibilidad de ejecucién motiva
este comentario. Esta sentencia reconoce que «la responsabilidad patrimonial por
la anulacién de los acuerdos dictados por los tribunales administrativos de con-
tratacion publica es una cuestién no resuelta adecuadamente en el ordenamiento
juridico». Por lo que se refiere a la imputacién de la responsabilidad y por tanto al
abono de la indemnizacién, el TSJCat afirma que no procede reclamar al érgano
contratante, el Ayuntamiento de Barcelona, pues su actuacién inicial fue correcta
y quien la corrigié fue la resolucién del TARC™

'3 Esta sentencia cuenta con un interesante voto particular del magistrado Eduardo Paricio
Rallo. En relacién a esta sentencia, Galdn Galdn, en su trabajo ya citado, menciona que el
auto del Tribunal Supremo de 27 de octubre de 2022 admitié el recurso de casacién frente
a la misma, y anade, pdg. 188, que «en el momento en que se redactan estas pdginas el
Tribunal Supremo atin no ha dictado la sentencia que debe resolver la cuestién indicada
(la interpretacién del 105.2 de la LJCA). Sin duda es una oportunidad para contribuir
a aclarar la solucién juridica de esta compleja cuestién». Por su parte Garcfa Alvarez, en
su trabajo también ya citado, se refiere igualmente a esta sentencia y afade una breve
referencia a la STS 267/2025, dictada en el recurso de casacion, y que es objeto de nuestro
comentario. Tras resumir el contenido de la sentencia del Tribunal Supremo, pédgs. 30-34,
el citado autor concluye que «se trata del Gnico pronunciamiento del Tribunal Supremo
en esta materia y, en los términos en los que la doctrina jurisprudencial estd formulada,
parece comportar siempre y en todo caso la imputacion de la obligacién de indemnizar
a la Administracién contratante. En tal caso, se aplicardn analégicamente las reglas pre-
vistas para la resolucién del contrato sin culpa del contratista. La casuistica examinada
muestra incoherencias en la regulacién de los tribunales contractuales. En su momento se
pretendié aproximar su régimen al de un juez de primera instancia, pero se trata de drga-
nos administrativos cuya Administracién matriz nunca serd parte como tal en el proceso
contencioso-administrativo cuando se impugnen sus decisiones. Ello dificulta considera-
blemente una imputacién clara de un deber de indemnizacién, que por una via o por otra,
normalmente exigird como consecuencia de las previsiones del derecho de la Unién Euro-
pea. Ciertamente, la responsabilidad de las Administraciones publicas en nuestro derecho
es objetiva, pero es necesaria una causa de imputacién del dafio: en el caso resuelto por
la Sentencia del Tribunal Supremo 267/2025, de 11 de marzo de 2025, puede apreciarse
que las decisiones del Tribunal Catalén de Contratos del Sector Publico —anulando una
exclusién correcta— y del Tribunal Superior de Justicia de Catalufia —denegando la me-
dida cautelar de suspension del acuerdo del tribunal contractual— tuvieron una influencia
determinante en el hecho de que la sentencia de este tltimo terminara por ser inejecutable.
Quien parece haber tenido una influencia comparativamente mucho menor es el Ayunta-
miento de Barcelona. Parece, pues, necesario reflexionar y muy probablemente reformar
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Estos son los antecedentes inmediatos de la sentencia del Tribunal Supremo
objeto de este comentario. Se trata de resoluciones de interés para nuestro caso, en
la medida en que se plantean a quién debe imputarse el abono de la indemniza-
cién sustitutoria, pero procesalmente son supuestos diversos. En todos estos casos
esta cuestion se aborda en el momento en que se dicta la sentencia, como parte de
su contenido. Si la pretensién del recurrente incluia la peticién de la indemniza-
cién sustitutoria, la sentencia se pronuncia sobre la existencia de este derecho, la
cuantia de la indemnizacién, y quién debe asumir su abono.

Nuestro supuesto es diverso. La sentencia del TSJCat que anulé la reso-
lucién del TARC se limité a ordenar la retroaccion de las actuaciones para que
se procediera a una nueva adjudicacién del contrato, excluyendo a la empresa
que habia obtenido una resolucién favorable del TARC, tal y como habia dis-
puesto inicialmente el Ayuntamiento de Barcelona. El problema surge cuando se
constata que la sentencia es inejecutable y el Ayuntamiento plantea un incidente
de imposibilidad de ejecucién. Esta imposibilidad de ejecucién no es objeto de
debate. Es dentro de este incidente cuando se planteardn dos temas. El alcance de la
indemnizacién sustitutoria y el tema que nos interesa en este comentario, esto es,
determinar a quién debe imputarse el abono de la indemnizacién. El Auto del
TS]JCat, dictado dentro del incidente de ejecucion, reconoce que procede aplicar
el art. 105,2 de la LJCA y afirma que no corresponde al Ayuntamiento de Barce-
lona asumir la posible indemnizacién a la entidad recurrente. Esta segunda afir-
macién y su andlisis por la sentencia del Tribunal Supremo, es la que nos interesa
examinar. Entremos, pues, ya, en el examen de la sentencia del Tribunal Supremo.

2. ANALISIS CRITICO DE LA SENTENCIA 267/2025

La Sentencia 267/2025, tras reconocer la singularidad del caso enjuiciado',
en su FJ séptimo afirma que centrard su andlisis en dos cuestiones: la proceden-
cia de una indemnizacién compensatoria al no poder ejecutarse la sentencia y la
identificacién del obligado a abonarla.

Para dar respuesta a la cuestién de a quién corresponde satisfacer la indem-
nizacién, el Tribunal da cuenta en primer lugar de los argumentos del Ayunta-
miento de Barcelona con los que este trata de fundar que no es el obligado al

—quizd mejor, retocar— el régimen de responsabilidad de los tribunales administrativos

de recursos contractuales». Compartimos estas reflexiones finales y volveremos sobre ellas.
4 Las singularidades procesales a que hace referencia la sentencia son las siguientes: el 6rgano
administrativo que dicté la resolucién anulada en la sentencia, el TARC, no fue parte en
el proceso ante el TSJCat de conformidad con lo establecido en el art. 21.3 de la LJCA; el
Ayuntamiento de Barcelona no impugné la resolucién del TCCSP por la que se anulé su
decisién de excluir a una empresa de la licitacidn; el ayuntamiento acaté y ejecutd la reso-
lucién del TCCSP; la empresa que recurrié ante el TSJCat pidi6 la suspensién de la resolucién
del TCCSP para poder proceder a ejecutar el contrato.
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pago. El Ayuntamiento afirma que dict6 el acuerdo luego convalidado por el
TSJCat (excluir a una empresa de la licitacién) y que en un momento posterior
ejecutd la resolucion del TARC procediendo a una nueva adjudicacién del con-
trato, por lo que en todo momento actué conforme a derecho. El Ayuntamiento
afade que para determinar a quién corresponde la indemnizacién por imposibi-
lidad de ejecucién de la sentencia se deberd estar a la teoria de la responsabilidad
administrativa, por lo que la reclamacién se deberd formular ante la administra-
cién autondémica responsable «que en este caso es la administracién autonémica
por que de ella procede la resolucién administrativa que ha causado los supuestos
danos y perjuicios alegados por la recurrente»’.

El Tribunal Supremo no comparte esta argumentacién pues afirma que
«parte de una premisa desenfocada que conduce a una conclusién errénear.
Frente al razonamiento del Ayuntamiento, el Tribunal afirma que:

No nos encontramos aqui ante una reclamaciéon por responsabilidad patri-
monial dirigida frente a una Administracién Puablica al amparo de los preceptos
que sefiala el Ayuntamiento (articulos 106 de la Constitucién, 91 y 92 de la Ley
39/2015, y 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de Régimen Juridico del Sector
Publico) sino ante una pretensién compensatoria planteada de conformidad con lo
previsto en el art. 105.2 de la Ley reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Ad-
ministrativa; una pretensién formulada por la parte favorecida por una sentencia
cuya ejecucién ha devenido imposible. Y, siendo este el caso, estdn fuera de lugar
las alegaciones del Ayuntamiento referidas a su falta de culpabilidad y en las que
identifica al Tribunal Cataldn de Contratos del Sector Pablico como «Administra-
cién responsable.

15 En el punto cuarto FJ séptimo el Tribunal Supremo rechaza otro argumento del Ayun-
tamiento, consistente en alegar que se le causé indefension. El Tribunal afirma que: «El
Ayuntamiento de Barcelona alega que si se le condenase a satisfacer una indemnizacién a la
recurrente se estarfa causando a la Corporacién municipal una clara indefensién, con vul-
neracién del art. 24 de la Constitucién, porque serfa condenada en un proceso sin oportu-
nidad de haber sido oida. Pues bien, tampoco cabe acoger este alegato. Por lo pronto, no es
ocioso recordar que, a diferencia de lo que hizo en su momento la entidad Multinau, S.L.,
el Ayuntamiento de Barcelona no impugné en via jurisdiccional, pudiendo haberlo hecho,
la resolucién del Tribunal Cataldn de Contratos del Sector Pablico que habia anulado su
decisién de excluir a una determinada empresa de la licitacién. Y también hemos visto
que si bien la Corporacién municipal no estuvo personada, por decisién propia, durante
la tramitacién del recurso contencioso-administrativo interpuesto por Multinau, S.L., sf
comparecié en las actuaciones mds adelante, cuando ya se habia dictado la sentencia; y
fue precisamente el Ayuntamiento de Barcelona quien promovié el incidente para que se
declarase la imposibilidad de ejecutar la sentencia, formulando alli las alegaciones que con-
sider6 oportunas a fin de que no se le impusiese la obligacién de indemnizar, alegaciones
que, por cierto, fueron acogidas en los autos de la Sala de instancia de 29 de enero y 1 de
junio de 2021. En consecuencia, entendemos que el Ayuntamiento de Barcelona no ha
sufrido indefensién, ni cabe apreciar vulneracién alguna del art. 24 de la Constitucién.
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Para el Tribunal Supremo, dado que el precepto aplicable es el art. 105.2 de
la LJCA, se concluye que:

[...] el abono de la compensacién corresponde al Ayuntamiento de Barce-
lona, en tanto que érgano de contratacién. Y a ello no cabe oponer la «falta de
culpabilidad» que el Ayuntamiento aduce en su defensa pues la indemnizacién que
se contempla en el citado art. 105.2 no se fundamenta en un criterio de responsa-
bilidad subjetiva (culpa) sino que opera sobre un pardmetro objetivo como es el de
la compensacién a la parte favorecida por una sentencia que no puede ejecutarse.

Mis adelante afnade que «es indudable que el Ayuntamiento de Barcelona,
érgano adjudicador del contrato, era responsable de ejecutar la sentencia, lo que
lo coloca en la posicién de Administracién obligada al pago de la indemnizacién
que se fije, conforme a lo previsto en el art. 105.2 de la misma Ley, en el caso
de que resulta imposible la ¢jecucién de la sentencia». La doctrina que construye
el Tribunal Supremo le lleva a resolver el recurso en los términos siguientes:

Y entrando esta Sala a resolver el incidente relativo a la imposibilidad de ejecu-
cién de la sentencia 182/2020, de 21 de enero de 2020 (recurso contencioso-admi-
nistrativo 198/2017), procede mantener la declaracion de imposibilidad de ejecucion
de la sentencia pero con reconocimiento del derecho de la recurrente a ser indemnizada
por el Ayuntamiento de Barcelona en una cantidad equivalente al 10% de beneficio
industrial dejado de obtener, lo que implica la cuantia de cuatrocientos treinta y
cuatro mil tres cientos veintidds euros con setenta y un céntimos (434.322,71 €)
para el Lote 1, y doscientos quince mil ciento cincuenta y dos euros con trece cénti-
mos (215.152,13 €), para el Lote 10, més el [IVA que resulte aplicable'.

El Tribunal parte de una premisa general que compartimos. Lo que esta-
blece el art. 105.2 de la LJCA, al prever la indemnizacién sustitutoria en caso
de imposibilidad de ejecutar la sentencia, no es un supuesto de responsabilidad
patrimonial, sino el reconocimiento de una pretensién compensatoria a favor
de quien obtiene la sentencia favorable. Por otro lado, subyace también en su
razonamiento que en el caso de la ejecucién de una sentencia, lo esencial, en el
supuesto de imposibilidad de ejecucidn, es garantizar que la indemnizacién susti-
tutoria se haga efectiva, de forma que se dé cumplimiento al derecho a una tutela
judicial efectiva, derecho que incluye el derecho a la ejecucién de la sentencia.

Pero no compartimos el razonamiento que construye para hacer efectiva
la ejecucién sustitutoria. Razonamiento segun el cual, ante la pretensién com-
pensatoria por parte del favorecido por la sentencia que no puede ejecutarse, el
obligado a ejecutar la sentencia en sus propios términos es también el érgano

16 Como ya hemos dicho no entramos en este comentario a analizar la fijacién de la cuantia
de la indemnizacién, limitdindonos a analizar la determinacién del sujeto responsable a
abonarla.
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que debe asumir, como responsabilidad objetiva, el abono de la indemnizacién
sustitutoria, ya que el abono de la indemnizacién forma parte de la ejecucion de
la sentencia, de la que es una parte inescindible.

Nuestro desacuerdo con este razonamiento se basa en los siguientes argu-
mentos.

—El art. 105.2 de la LJCA no establece a quién corresponde hacerse cargo de
la indemnizacién sustitutoria por inejecucién de sentencia. El principio general
que rige la ejecucion de sentencias es que esta ejecucion debe hacerse en sus pro-
pios términos, y que si ello no es posible podrd procederse a la ejecucion sustitu-
toria mediante una indemnizacién a favor de quien obtuvo una sentencia favora-
ble. A ello se afade que en todo caso debe protegerse el derecho del administrado
que obtuvo una sentencia favorable a obtener esta indemnizacién'’. Sobre estos
razonamientos no existe discusion.

Pero el citado articulo no establece a quién corresponde el abono de la
indemnizacién (tampoco establece criterios para determinar el alcance de la indem-
nizacién).

— El abono de la indemnizacién no puede corresponder a quien ha actuado
correctamente. El Ayuntamiento de Barcelona dicté un acto correcto (excluir a
una empresa de la licitacién, resolucién ajustada a derecho tal como confirmé la
sentencia del TSJCat) y ejecutd la resolucién del TARC, dictando una nueva reso-
lucién. El Ayuntamiento de Barcelona debe ejecutar la sentencia del TSJCat, pero
si la ejecucién de la misma en sus propios términos no es posible, a lo que estd
obligado es a plantear un incidente de ejecucion de sentencia'®, dentro del cual el
tribunal debe apreciar si concurre la imposibilidad de ejecucidn, si cabe la ejecu-
cién por sustitucién mediante indemnizacién, la cuantia de esta indemnizacién
y a quién corresponde su abono®. La obligacién del Ayuntamiento es ejecutar la
sentencia en sus propios términos, pero esta obligacién no incluye el abono de

17" Estos principios generales también forman parte de la doctrina de la justicia europea. Asf,

cabe citar las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unién Europea de 30 de septiembre
de 2010 (asunto C-314/09) y de 6 de junio de 2024 (asunto C-547/2022). La primera
afirma que la Directiva Recursos se opone a que la indemnizacién en este tipo de asuntos
se condicione al cardcter culposo de la actuacién de la Administracion, y la segunda esta-
blece que la indemnizacién debe comportar una «compensacién integra» de los dafos.
18 En este sentido la STS de 27 de marzo de 2025, rec. cas. 588/2022.
19 En su trabajo «La chocante monetizacién de la ejecucién de sentencias», 07/12/2023, el
magistrado Chaves afirma que «en el dmbito contencioso administrativo cuando se plantea
la imposibilidad material o juridica de ejecutar una sentencia se acude al cumplimiento
por equivalencia, que requiere un primer incidente para apreciar si realmente existe tal
imposibilidad, y un segundo incidente para fijar la indemnizacién por la frustracién de la
ejecucion de la sentencia». Yo afado otro incidente, la determinacién de a quién corres-
ponde abonar la indemnizacién.
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la indemnizacién si la inejecucién no le es imputable. En este caso su obligacién
es plantear un incidente de ejecucion.

— Ciertamente no estamos ante un supuesto de responsabilidad adminis-
trativa en el que sea determinante el elemento de la culpa. Es un supuesto de
responsabilidad objetiva por mandato legal, por no poder ejecutar la sentencia
por el transcurso del tiempo, por lo que no debe buscarse la existencia de un error
judicial. Pero para imponer al Ayuntamiento una obligacién pecuniaria, debe
existir un titulo de imputacién, titulo que no existe en relacién al Ayuntamiento.
Ante el silencio de la ley, del art. 105.2, hay que acudir a buscar el elemento de
la imputacién para determinar a quién corresponde abonar la indemnizacién, sin
que sea conforme a derecho establecer que corresponde abonarla en todo caso a
quien debe ejecutar la sentencia. Esta conclusién carece de cobertura legal y lleva
a vulnerar un principio de justicia material, pues no puede cargar con el abono
de la indemnizacién quien no ha sido causante del nacimiento de esta obligacién de
pago a tercero.

La imputaciéon debe recaer en quien dicté un acto contrario a derecho, el
TCCSP, o la administracién de la que depende este 6rgano®. Pero, a nuestro jui-
cio, carece de todo fundamento que se imponga la obligacién de pago a quien no
causd el dano, con el tinico argumento de que es quien debe ejecutar la sentencia,
mientras que no asuma carga alguna quien estd en el origen del dafio causado, la
adjudicacién del contrato a favor de quien no debi6 formar parte de la licitacion.

— Por todo lo expuesto, la institucién de la indemnizacién sustitutoria, que
establece el art. 105.2 de la LJCA de forma poco precisa, creemos que podria
haber sido objeto de un estudio més profundo para fijar doctrina jurisprudencial
sobre su fundamento y alcance. En este sentido la doctrina civilista ha estudiado
la figura del incumplimiento por equivalente, como una posible consecuencia
del incumplimiento contractual y de lo establecido en el art. 1124 del Cédigo
Civil. En caso de incumplimiento de un contrato, por haber devenido imposible
su cumplimiento en sus propios términos, la parte perjudicada podrd exigir la
resolucién de la obligacién con el resarcimiento de danos y abono de intereses. El
obligado se libera de su obligacién con el abono por equivalencia. En todo caso el
abono por equivalente corresponderd a quien incumple el contrato?'.

20" Podria también plantearse, aunque es mds discutible, que la imputacién correspondiera en
su caso sobre el TS]JCat, quien con su demora en dictar sentencia, y previa desestimacion
de la medida cautelar suspensiva, provocéd que la sentencia fuera inejecutable.

21 Sobre el incumplimiento por equivalente puede consultarse J. D. Sinchez Castro (2020),

«El incumplimiento por equivalente: un modo de evitar los requisitos imprescindibles en

toda pretensién indemnizatoria», ADC, Tomo LXIII; E. Gandia (2024), «El cumplimien-

to por equivalente no es indemnizacién de dafos», Almacén del derecho, 15 de abril y E.

Llamas Pombo (2020), Cumplimiento por equivalente y resarcimiento del dafio al acreedor,

Aranzadi.
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En el caso de imposibilidad de ejecutar una sentencia no se incumple un
contrato. La ley se limita a establecer que, en garantia del derecho a una tutela
judicial efectiva, la imposibilidad de ejecutar la sentencia debe ser sustituida por
una indemnizacién. El problema juridico reside en que en este caso no hay un
contratista incumplidor que deba hacerse cargo de la indemnizacién. Si existe la
obligacién de una indemnizacién sustitutoria creada por ley, como garantia de
la tutela judicial efectiva®, pero no se determina a quién corresponde su abono.
Por tanto, el problema reside en determinar a quién corresponde hacerse cargo
del incumplimiento por equivalente. Como ya hemos avanzado a nuestro juicio
esta obligacién no puede cargarse en la cuenta de quien no es responsable de
la inejecucién de la sentencia. La carga puede fundarse en una responsabilidad
objetiva para dejar indemne a quien tiene derecho a la indemnizacién. Pero debe
existir un titulo de imputacién. Por ello, creemos que el abono debe corresponder
a quien estd en el origen de una sentencia que deviene inejecutable. EI TARC (o la
administracién de la que depende) por haber dictado un acto contrario a derecho,
al margen de si existié o no culpa al adoptar su resolucién.

— La ampliacién del deber de ejecutar la sentencia que lleva a cabo el Tri-
bunal Supremo, entendiendo que incluye la ejecucién en sus propios términos
y la indemnizacién sustitutoria en caso de imposibilidad de ejecucién material
o legal, creemos que en casos como el analizado supone incurrir en una decisién

22 La singularidad del cumplimiento por equivalente en caso de ejecucion de sentencia es

puesta de relieve en el trabajo citado de Sdnchez Castro, pdg 1736, en los términos si-
guientes: «El cumplimiento por equivalente en ejecucion de sentencia es un supuesto ex-
cepcional respecto de los planteados en epigrafes anteriores. En este caso, no se trata del
incumplimiento contractual derivado de la imposibilidad de realizar la prestacién pactada
sino, por el contrario, de llevar a término un mandato judicial. Al igual que en el caso del
incumplimiento contractual derivado de la imposibilidad de llevar a cabo la prestacion de-
bida, el cumplimiento por equivalente en ejecucion de sentencia no es mds que una mera
indemnizacién de danos y perjuicios (aunque la jurisprudencia tampoco lo ha defendido
asi de forma undnime). Sin embargo, existe una diferencia esencial entre ambos supuestos
que hacen necesaria una nitida distincién: en el caso de la ejecucion de sentencia existen
normas procesales que permiten la aplicacién de un régimen indemnizatorio especial, esto
es, al margen de los requisitos dictados por el Cédigo Civil.
Asi se desprende del art. 18.2 LOPJ al establecer que «las sentencias se ejecutardn en sus
propios términos. Si la ejecucion resultare imposible, el Juez o Tribunal adoptara las me-
didas necesarias que aseguren la mayor efectividad de la ejecutoria, y fijard en todo caso la
indemnizacién que sea procedente en la parte en que aquella no pueda ser objeto de cum-
plimiento pleno». Por tanto, si la ejecucién «in natura» de la sentencia deviene imposible
el juez podria fijar «en todo caso» la indemnizacidn necesaria para resarcir el dafio derivado
de la falta de ejecucién. No serfa necesaria en este caso la equiparacién de dicha indemni-
zacién con el cumplimiento por equivalente para eludir los requisitos del art. 1.101 CC,
porque no serfa este precepto el fundamento de la indemnizacidn, sino la norma procesal
citada.
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que atenta contra la justicia material. Por ello, podria pensarse que la doctrina
casacional habria podido subsanar este defecto estableciendo que, en estos casos,
el ente obligado al pago de la indemnizacién tenia el derecho a repetir contra el
ente al que con su decisién estd en el origen de la imposibilidad de ejecutar la sen-
tencia, mediante una accién de responsabilidad. Es decir, el Ayuntamiento abona
la indemnizacién como responsable pleno de la ejecucién de la sentencia, y luego
repite contra la administracién de la Generalidad por su responsabilidad derivada
de la decisién no ajustada a derecho del TCCSP. Pero nétese que de este modo
se estd reconociendo igualmente que quien debe abonar la indemnizacién es la
Generalidad de Cataluna como ente en el que se integra el TCCSP, imponiéndose
al Ayuntamiento la carga de abonar primero la indemnizacién y tener que iniciar
luego una accién de responsabilidad de duracién y resultado incierto.

La doctrina que se ha ocupado recientemente de esta problemdtica llamé la
atencién sobre la importancia del contenido de la sentencia casacional, que debia
ocuparse de este tema, dada la complejidad de la materia y la existencia de posi-
ciones contradictorias en resoluciones administrativas y judiciales previas. Esta
misma doctrina dio cuenta de resoluciones de 6rganos consultivos en materia de
contratacién y de tribunales superiores de justicia en las que se daban respuestas
diversas a las que da el Tribunal Supremo. Por ello nos ha parecido oportuno
dar cuenta, criticamente, de la sentencia casacional. Creemos que el Tribunal
Supremo debié fijar otra doctrina casacional que diera contenido a la falta de
concrecion del art. 105.2 de la LJCA en lo relativo a quién debe asumir el abono
de la indemnizacién por sustitucién. Una doctrina sustentada en la imputacién
a la entidad que causa el perjuicio derivado de la imposibilidad de ejecutar la
sentencia en sus propios términos, y no en la imputacién de la indemnizacién
a quien debe llevar a cabo la ejecucién de la sentencia en sus propios términos.
El deber de ejecutar en sus propios términos la sentencia no incluye el tener que
indemnizar al favorecido por la sentencia si esta imposibilidad de ejecucién no le
es imputable.
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